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EXTRACTO
 

JOSE LEONARDO BRUSI MUÑOZ, Notario Suplente de la 42° Notaría de Santiago, con
oficio en calle Agustinas N° 1.070, Segundo Piso, Santiago, certifica: Que por escritura otorgada
ante mí con fecha 20 de Agosto del 2.021, ORLANDO ALFREDO AGUILAR ELGUEDA,
chileno, casado, Terapeuta, C. de I. Nº 7.548.691-K, domiciliado en Avenida Libertador
Bernardo O” Higgins1.870, Villa Las Lomas de Maipú, Maipú, Santiago, CRISTIAN
PATRICIO BALLESTEROS CANALES, chileno, soltero, Terapeuta, C. de I. Nº 13.661.454-1,
domiciliado en Pasaje Argentina 427, Pudahuel, Santiago, y MATÍAS FELIPE BRAVO TAPIA,
chileno, soltero, psicólogo, C. de I. Nº 18.467.633-8, domiciliado en calle Tristán Cornejo 1275,
comuna de Independencia, Santiago, constituyen sociedad por acciones COMUNIDAD
TERAPÉUTICA INVICTUS SpA.- OBJETO; El objeto social será: a) El diseño,
implementación y ejecución de todo tipo de planes y proyectos concernientes a la prevención,
recuperación, y rehabilitación para personas con trastornos de dependencia de todo tipo, ya sean
propios o por encargo de terceros; b) La promoción a través de cualquier tipo de actividad,
privada, particular o pública de modelos y políticas tendientes a la concientización de problemas
de salud mental; d) La suscripción de todo tipo de actos sobre bienes inmuebles destinados a la
creación de instituciones de salud mental, clínicas, consultas profesionales o comunidades
terapéuticas; e) La participación por cuenta propia o a través de mandatarios en todos los
programas de licitación, adjudicación o concursos públicos que tengan que ver con el
financiamiento de alguno de los objetos señalados anteriormente, sean estos públicos o privados;
f) La compra, venta, adquisición, arriendo e importación de todo tipo de material tendiente al
cumplimiento de los puntos antes señalados. g) la sociedad podrá celebrar y ejecutar toda clase
de actos y contratos e incluso formar sociedades o ingresar a ellas.- ADMINISTRACIÓN:
Corresponderá al socio CRISTIAN PATRICIO BALLESTEROS CANALES, facultades
amplias. CAPITAL SOCIAL: $6.000.000 divididos en 60 acciones nominativas de la misma
serie sin valor nominal; Las acciones en las que se encuentra dividido el capital se suscriben,
enteran y pagan por los accionistas constituyentes de la siguiente manera: A) ORLANDO
ALFREDO AGUILAR ELGUEDA, suscribe 20 acciones por un valor de dos millones de pesos,
que entera en este acto en dinero efectivo; B) CRISTIAN PATRICIO BALLESTEROS
CANALES, suscribe 20 acciones por un valor de dos millones de pesos, que entera en este acto
en dinero efectivo; y C) MATÍAS FELIPE BRAVO TAPÍA, suscribe 20 acciones por un valor
de dos millones de pesos, que entera en este acto en dinero efectivo.- DURACIÓN: Indefinida;
DOMICILIO: Ciudad de Santiago, pudiendo establecer agencias, sucursales o representaciones
en cualquier punto del país o del extranjero.- Demás estipulaciones constan en escritura
extractada. Santiago 23 de Agosto del 2021.
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